
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320180023600 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Blanca Nubia Hoyos 
Garcia, Amador De 
Jesus Idarraga Suarez

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320160015500 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Sergio Enrique Ortega 
Peñuela, Maria Patricia 
Marquez Arias

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320140016000 Ejecutivo Banco De Bogota Luis Ubaldo Dávila 
Pérez

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320190007600 Ejecutivo Banco De Occidente Julian  Diaz Sierra 19/04/2022 Auto Decide

23001310300320180014000 Ejecutivo Centro De 
Recuperacion Y 
Administracion De 
Activos

David  Navarro Jiménez, 
Juan Ignacio Pupo 
Garcia, Remberto  
Martinez Polo

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320180026600 Ejecutivo Juan Gonzalo Londoño 
Posada

Nasly  Arroyo Agamez, 
Carlos Andres Arroyo 
Agamez

19/04/2022 Auto Decide

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190003100 Ejecutivo 
Hipotecario

Ulises  Frias Galofre Y 
Otro

Jose Ramon De Mares 
Cervantes

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320170015800 Ejecutivo Mixto Hector Mario López 
Berrio

Yuli Esther Castro 
Fernández, Samuel 
David Castro Fernandez

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320200017800 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Transportes 
Transbordar Sas, Carlos 
Eduardo Ochoa Velez

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320200004600 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Maria Adelaida Casas 
Calle

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320220003500 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Wolmar Jamitt Triana 
Jaraba

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320220004700 Procesos 
Ejecutivos

Perfecta Josefa Galvan 
Romano

Edwin Carlos Vidal 
Martinez, Jhon Jairo 
Jimenez Angulo, Walter 
Jean Borja Lloreda

19/04/2022 Auto Decide

23001310300320190019800 Verbal Guillermo Andres Rico 
Moreno

Cc Ingenieros Limitada   19/04/2022 Auto Decide
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de abril  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde presentaron cesión del crédito. 
Provea  
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
Secretario 
 

Diecinueve (19) de abril  de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA:  NIT 860002964-4 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2 
($17.500.000 –derivado del pago del crédito N° 
1000000047584; $22.500.000- derivado del pago del crédito N° 
1000000047658) 

DEMANDADO LUIS UBALDO AVILA PEREZ, C.C. N° 73098149 

RADICADO 230013103003 2014-000160-00. 
 

ASUNTO NO ACCEDER A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (01) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial y revisado el documento del cual da cuenta, advierte 
el Despacho que, a través del correo electrónico josedmoralesv@mvorgjuridica.com , en 
fecha 16-marzo-2022, solicita el reconocimiento de CESIÓN del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍA S.A. a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., donde allega los siguientes 
documentos: 
 

1. Cesión que hace el Fondo Nacional de Garantías a Central de Inversiones 
S.A. CISA. 

2. Fotocopia Escritura Pública No. 492 del 31-03-2010 de la Notaría 2ª de 
Bogotá. 

3. Fotocopia Escritura Pública No. 814 del 19-05-2009 de la Notaría 65 de 
Bogotá. 

 
Una vez verificados los documentos adosados, advierte el Despacho lo siguiente: 
 

1. El contrato de cesión se encuentra suscrito por FEDERMAN OSPINA LARGO en 
representación del FNG (tal como se acredita con la Escritura Pública N° 492 del 
31-03-2010 , allegada) y por DAVID ORLANDO GOMEZ JIMENEZ, en 
representación de CISA (de quien no se acredita su calidad)  
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2. No se allega copia del Certificado de Cámara de Comercio de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A, donde se pueda establecer su representación legal. 

3. No se allega copia del Certificado de existencia y representación del FNG, donde se 
pueda establecer su representación legal. 

4. En el texto del documento de CESIÓN se indica que DAVID ORLANDO GOMEZ 
JIMENEZ, actúa en calidad de representante legal de  CISA, Certificado de Cámara 
de Comercio de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, donde se pueda establecer su 
representación legal. 

5. Se allega fotocopia de la Escritura Pública No. 492 del 31-01-2010 de la Notaría 2ª 
de Bogotá, la fotocopia que se allega de dicha escritura pública consta de 7 folios, 
más certificación de la NOTARÍA 2ª de Bogotá, donde indica que solo consta de 5 
hojas. Ver imagen. 

 

                       
 

Así mismo y, extrañamente, la nota de vigencia no coincide con la fecha de la 
Escritura pública N° 492 31-01-2010 de la Notaría 2ª de Bogotá. Ver imagen. 
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Sumado a lo anterior, el documento de cesión no  del correo de notificaciones judiciales del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS y CENTRAL DE INVERSIONES S.A.   
 
Igualmente es preciso indicar, que el documento de cesión no se señala las obligaciones 
objeto de cesión, puesto que, en el presente asunto se subrogo respecto de valores y 
números de obligaciones diferentes.  
 
Finalmente se advierte, que con el escrito de cesión no se adoso constancia o prueba 
alguna de la notificación al deudor tal como lo dispone el artículo 1960 del Código Civil. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
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RESUELVE 
 

NO ACCEDER a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE CESIÓN de los derechos del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍA, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por las 
razones expuestas en la parte considerativa. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

DHA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6573ab1f01d173ca75233903ca8b164f18c5e61802ecf9993a607ea6e9c8567f

Documento generado en 19/04/2022 02:10:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19)  de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

por resolver solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer.  

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, Diecinueve (19)  de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA NIT 8909039388
  

DEMANDADO SERGIO ENRIQUE ORTEGA 
PEÑUELA CC 16625774  

MARIA PATRICIA MARQUEZ ARIAS 
CC 34996273 

RADICADO 23001310300320160015500 

ASUNTO DECRETAR EMBARGO 

AUTO N° 002 SEGUNDO TRIMESTRE 

 

En escrito presentado por el vocero judicial de la parte actora, solicita que sean 

decretadas las medidas cautelares de embargo de remanente. 
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 Por ser legar y procedente lo solicitado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería, Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que se llegaren 

a desembargar dentro del proceso Ejecutivo con radicado No 23-001-41-89-001-

2017-01571-00 adelantado por BANCOLOMBIA SA Contra SERGIO ENRIQUE 

ORTEGA PEÑUELA CC 16625774 que cursa en el JUZGADO PRIMERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

MONTERIA. 

Ofíciese por secretaría, limitando la medida a la suma de $269.446.669, y con la 

finalidad que los depósitos judiciales se realicen en la cuenta de ahorro del banco 

agrario número No. 230012031003, a órdenes de este despacho judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d76c31fe04ab7119b48d950041ded7f6a168d64e2f0513409c578d8b2adae0ca

Documento generado en 19/04/2022 02:10:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARIA. Montería, diecinueve   (19) de abril   de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que se allegó respuesta por 

parte del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Fundación Mínimo Vital. Sírvase proveer. 

El secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, diecinueve  (19) de abril   dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE HECTOR MARIO LOPEZ BERRIO C.C N° 
10.934.126 

DEMANDADO YULI ESTHER CASTRO FERNANDEZ 
C.C. N° 1.067.934.286, SAMMY 
ALEJANDRA CASTRO FERNANDEZ 
C.C. N° 1.067.921.956, SAMUEL DAVID 
CASTRO FERNANDEZ C.C. N° 
1.233.342.501. 

RADICADO 230013103003 2017-000158-00. 
 

ASUNTO AUTO: OFICIA JUZGADO 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, se verifica que el Centro de Conciliación y 
Arbitraje de la Fundación Mínimo Vital, informo: 
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mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
 

 
 
El despacho,  teniendo en cuenta lo establecido en los numerales 1 y 5 del artículo 42 del 

C.G.P, como son el deber de evitar la paralización del proceso; es menester oficiar al  

Juzgados Primero Civil Municipal de Montería, con la finalidad de que informen el estado 

actual del trámite del proceso de liquidación patrimonial  dentro del proceso de 

negociación de deudas, Radicado 23001400300120220016900,    de  YULI ESTHER 

CASTRO FERNANDEZ, C.C. 1.067.934.286. 

 

Así mismo, se verifica que,  el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Fundación Mínimo 

Vital, informó respecto del proceso de negociación de deudas del demandado SAMMY 

ALEJANDRA CASTRO FERNANDEZ C.C. N° 1.067.921.956,  
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El despacho,  teniendo en cuenta lo establecido en los numerales 1 y 5 del artículo 42 del 
C.G.P, como son el deber de evitar la paralización del proceso; es menester oficiar al  
Juzgados Segundo  Civil Municipal de Montería, con la finalidad de que informen el estado 
actual del tramite del proceso de liquidación patrimonial  dentro del proceso de 
negociación de deudas, Radicado 23001400300220220016700,    de  SAMMY 
ALEJANDRA CASTRO FERNANDEZ C.C. N° 1.067.921.956. 
 
Seguidamente, se verifica que,  el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Fundación Mínimo 
Vital, informo, respecto del proceso de negociación de deudas del demandado SAMUEL 
DAVID CASTRO FERNANDEZ C.C. N° 1.233.342.501,  
 
 
. 
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El despacho,  teniendo en cuenta lo establecido en los numerales 1 y 5 del artículo 42 del 
C.G.P, como son el deber de evitar la paralización del proceso; es menester oficiar al  
Juzgados Primero  Civil Municipal de Montería, con la finalidad de que informen el estado 
actual del trámite del proceso de liquidación patrimonial  dentro del proceso de 
negociación de deudas, Radicado 23001400300120220016800,    de  SAMUEL DAVID 
CASTRO FERNANDEZ C.C. N° 1.233.342.501,  
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. POR SECRETARIA oficiar al  Juzgados Primero Civil Municipal de Montería, 
con la finalidad de que informen el estado actual del tramite del proceso de liquidación 
patrimonial  dentro del proceso de negociación de deudas, Radicado 
23001400300120220016900,    de  YULI ESTHER CASTRO FERNANDEZ, C.C. 
1.067.934.286. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA oficiar al   Juzgados Segundo  Civil Municipal de Montería, 
con la finalidad de que informen el estado actual del tramite del proceso de liquidación 
patrimonial  dentro del proceso de negociación de deudas, Radicado 
23001400300220220016700,    de  SAMMY ALEJANDRA CASTRO FERNANDEZ C.C. N° 
1.067.921.956. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA oficiar al Juzgados Primero  Civil Municipal de Montería, 
con la finalidad de que informen el estado actual del tramite del proceso de liquidación 
patrimonial  dentro del proceso de negociación de deudas, Radicado 
23001400300120220016800,    de  SAMUEL DAVID CASTRO FERNANDEZ C.C. N° 
1.233.342.501. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARÍA. Montería, Diecinueve (19)  de Abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MONTERIA, SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL en proveído               de 

fecha 15 de diciembre de 2021, y veintidós  (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

El Secretario, 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   - CÓRDOBA 
 

Montería Diecinueve (19)  de Abril de dos mil veintidós 
(2022)  

Referencia: Proceso ejecutivo singular  
Radicado: 23 001 31 03 003 2018 00140 - 00  
Demandante: CENTRO DE RECUPERACIÓN ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS 
(CRA S.A.S)  
Demandados: DAVID NAVARRO JIMÉNEZ y OTROS 

 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERIA, SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-
LABORAL, dispuso lo siguiente: 

 
 
 

 

 
 



 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERIA, SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-
LABORAL, el cual ordenó: 
 
“PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 8 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso y el levantamiento de medidas 
cautelares, siempre y cuando no exista remanente”. 
 
1. CORREGIR el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia en mención, el cual, 
quedará así: “TERCERO. Condenar en costas de ambas instancias a la parte ejecutante. 
Las agencias en derecho en esta sede de alzada se fijan en 2. S.M.M.L.V.”  
 
2. NEGAR la solicitud elevada el 17 de enero de 2022, por el gestor judicial de los 
demandados David Navarro Jiménez y Remberto Martínez, por medio de la cual adiciona 
la solicitud de aclaración o corrección de fecha 11 de enero de 2022, respecto del proveído 
datado diciembre 15 de 2021, proferido por esta Sala, dentro del asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, por secretaría ofíciese para el 

levantamiento de todas las medidas cautelares vigentes, siempre y cuando no exista 

remanente.  En caso que exista póngase a disposición del juzgado solicitante. 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 
 



 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
 

 
Dcv. 
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SECRETARIA. Montería,   Diecinueve (19)  de abril  dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente por resolver solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer.  

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, Diecinueve (19)  de abril  dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO EJECUTIVO 
 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA NIT 8909039388
  

DEMANDADO AMADOR DE JESUS IDARRAGA 
SUAREZ CC 70829184 

BLANCA NUBIA HOYOS GARCIA CC 
50975330 

RADICADO 23001 31 03 003 2018 00236 00 

ASUNTO DECRETAR EMBARGO 

AUTO N° 001 SEGUNDO TRIMESTRE 

 

En escrito presentado por el vocero judicial de la parte actora, solicita que sean 

decretadas las medidas cautelares de embargo de remanente. 

 
Por ser legar y procedente lo solicitado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería, Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
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RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que se llegaren 

a desembargar dentro del proceso Ejecutivo con radicado No 23-001-31-03-003-

2019-00051-00 adelantado por BANCOLOMBIA SA. Contra AMADOR DE JESUS 

IDARRAGA SUAREZ  que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MONTERÍA. 

Ofíciese por secretaría, limitando la medida a la suma de $221.008.662, y con la 

finalidad que los depósitos judiciales se realicen en la cuenta de ahorro del banco 

agrario número No. 230012031003, a órdenes de este despacho judicial. 

Para lo cual el secretario deberá tomar atenta nota en el proceso correspondiente 

comunicando si existen solicitudes de remanentes, con fecha y hora 

anteriores a dicha solicitud, conforme al artículo 466 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, Diecinueve (19)  de Abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MONTERIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL en proveído               de 

fecha veinticinco (25) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

El Secretario, 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   - CÓRDOBA 
 

Montería Diecinueve (19)  de Abril de dos mil veintidós 
(2022). 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: JUAN LONDOÑO POSADA 
DEMANDADO: NASLY ARROYO AGAMEZ Y CARLOS ARROYO AGAMEZ 
RAD. 230013103003 2018 0026600 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-
LABORAL, dispuso lo siguiente: 

 
 

 
 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MONTERIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-
LABORAL, el cual ordenó: 

 
PRIMERO: Declarar mal denegado el recurso de apelación propuesto contra el auto del 30 
de septiembre 2021, emitido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, tal como 
se motivó ut supra. Como consecuencia de ello CONCEDASE la alzada en el efecto 



devolutivo.   
  
SEGUNDO: Sin costas en esta sede.  
  
TERCERO: Comuníquese al Juzgado de origen, para el envío del expediente o copias, con 
el fin de que se surta el recurso vertical traído a cuento. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 
 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dcv. 
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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19)  de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho d                      e                                                       l                     a                                                                 señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente un memorial 

con solicitud para fijar nueva fecha para diligencia de remate. Provea. 

 

El secretario 

 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, Diecinueve (19)  de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MARIA VICTORIA FUENTES 
SANTOS C.C. N° 34.989.516 ULISES FRIAS GALOFRE C.C. N° 9.093.017 CONTRA JOSE 
RAMON DE MARES CERVANTES C.C. N° 10.765.969 
 
 RADICADO 23001310300320190003100  

 

Procede esta agencia judicial a señalar nuevamente fecha y hora para llevar a cabo 
la diligencia de remate. ACLARA este despacho que esta solicitud fue allegada a 
nuestro correo electrónico por parte del apoderado de la parte demandante. Ver imagen. 

  

 
 

 
 

 



 

 

Para ello, efectúa una revisión al proceso, en cumplimiento del artículo 448 del C.G.P, 
se concluye que, si es dable señalar nueva fecha para llevar a cabo la subasta del 
bien inmueble identificado con la Matricula inmobiliaria No. 140-124707. De esta 
ciudad, avaluado en $255.410.000, inmueble éste que se encuentra embargado, 
secuestrado y se determinó su avalúo, no existen peticiones de levantamiento de 
embargo o secuestro pendientes de resolver o recursos contra autos que hayan 
decidido sobre desembargo o declarado que el bien es inembargable o decretado 
reducción de embargo. 
 

 

De igual manera es importante acotar que la audiencia pública para la licitación del bien, Se 

hará de conformidad con las normas antes transcritas y el Decreto legislativo 806 del 04 de 

junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que en la publicación 

(periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se realizara a través de la 

plataforma LIFESIZE, y los postores deben enviar al correo del juzgado 

j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobres virtuales con archivo y con clave, 

la cual solo se suministrará en la realización de  la licitación. Se indica que las publicaciones 

deben realizarse en un periódico de amplia circulación en la localidad como el Meridiano de 

Córdoba o en la emisora La Voz de Montería, para lo cual se debe publicar el siguiente LINK en 

el periódico. 

 
https://call.lifesizecloud.com/14107349 

 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Señalase el día Veintidós (22) de Septiembre de 2022, a las 9:00 de la mañana, 

para llevar a cabo la diligencia de remate de bien objeto de la litis, teniendo como base de postura 

el 70% del avalúo el cual es por valor de $255.410.000, previa consignación del 40%, a través de 

título o depósito judicial del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, a órdenes de este 

Despacho Judicial.

https://call.lifesizecloud.com/14107349


La licitación empezara a las 9:00 am., y no se cerrará sino después de haber transcurrido una hora 
por lo menos siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, 
posturas que deben hacer los interesados en sobre cerrado virtual en formato pdf con clave, la 
cual solo se suministrará al momento de la licitación, previa consignación del porcentaje legal del 
cuarenta por ciento (40%) del mismo. - articulo 451 y 452 del C.G.P. Anunciase el remate con las 
formalidades del artículo 450 del C.G.P. Se indica que las publicaciones deben realizarse en un 
periódico de amplia circulación en la localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La 
Voz de Montería, para lo cual se debe publicar el siguiente LINK en el periódico: 
https://call.lifesizecloud.com/14107349 
 
De igual manera es importante anotar que de conformidad con las normas antes transcritas y el 
Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, que en la publicación (periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate 
se realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y los postores deben enviar al correo del juzgado 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobre cerrado virtual en archivo pdf con 
clave, la cual solo se suministrará al momento de la realización de la licitación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
 
 

Dc.
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de abril   de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 
para decidir sobre la liquidación  del crédito presentada por la vocera  judicial de la ejecutante, 
hasta el 23-febrero-2022. Sírvase Proveer. 
El Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, diecinueve (19) de abril  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S A NIT 
890.300.279-4 

DEMANDADO JULIAN DIAZ SIERRA C.C N° 6.891.471 

SUBROGADO GARANTE FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA 
($168.410.801) 

RADICADO 230013103003 2019-000076-00. 
 

ASUNTO AUTO-PRUEBA LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AUTO N° (005) segundo trimestre 

 
En proveído de fecha 11 de marzo  de  2019,  se libró mandamiento de pago a favor BANCO 
DE OCCIDENTE S A NIT 890.300.279-4 Contra JULIAN DIAZ SIERRA C.C N° 6.891.471, 
así: 
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Mediante auto de fecha 18 de febrero  de 2020, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a 
embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada.  
 
La  apoderada judicial del ejecutante Presentada la liquidación del crédito, así: 
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Revisada la misma, otea la judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, por 
lo se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante,   por 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de abril   de dos mil veintidós (2022) Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que el vocero judicial 
demandante cumplió con la carga procesal impuesta en auto de fecha 22 de marzo de 2022. 
Sírvase proveer.   
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, diecinueve  (19) de abril  dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONTINUACION DE 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO O PRODUCTO DEFECTUOSO 

DEMANDANTE GUILLERMO ANDRES RICO 
MORENO,C.C.79.741.290 

DEMANDADO CC INGENIEROS LTDA-MANUEL 
COGOLLO POSADA, NIT: 812004669-0 

RADICADO 230013103003 2019-000198-00. 
 

ASUNTO AUTO- MANDAMIENTO SEGUIDO DE 
PROCESO VERBAL CON 
CONCILIACIÓN. 

AUTO N° (01) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la nota 
secretarial que antecede. 
 
Se verifica que,  el despacho mediante auto de fecha 22 de marzo de 2022, ordenó: 
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el demandante  GUILLERMO ANDRES RICO MORENO, otorgo un nuevo poder a un 
profesional del derecho- Doctor: OSCAR FERNANDO OLAYA BARÓN, C.C 80.765.373 
 
 
Revisado el poder otorgado por el demandante  GUILLERMO ANDRES RICO MORENO 
dejando constancia de la verificación realizada en el SIRNA, así:  

 

Doctor  OSCAR FERNANDO OLAYA BARÓN, C.C 80.765.373 

 
 
 
Donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE,  y que  tiene actualizado 
su correo electrónico en el sistema SIRNA, por lo que se requerirá para que lo actualice, 
conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 
2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Revisado el poder  otorgado por GUILLERMO ANDRES RICO MORENO   cumple con lo 
establecido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020,  y que el mismo  fue otorgado 
conforme al C.G.P., toda vez que  contiene nota de presentación personal ante notario.  
 
Siendo consecuente con lo expuesto, el despacho reconocerá  personería jurídica al Doctor   
OSCAR FERNANDO OLAYA BARÓN, C.C 80.765.373, y procederá a pronunciarse frente 
al mandamiento de pago solicitado por la parte de mandante, teniendo como basamento el 
acta de conciliación celebrada en audiencia de data 20 de mayo de 2021. 
 
Presentada la solicitud ejecutiva en legal forma, se observa que los documentos que 
configuran el título ejecutivo se contrae   el acta de conciliación celebrada en audiencia de 
data 20 de mayo de 2021; decisión de fondo que se encuentra debidamente ejecutoriada; 
en consecuencia, tenemos que en lo que es objeto de ejecución  se dispuso 
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Así las cosas, examinados los instrumentos jurídicos que conforman el título ejecutivo, 
encontramos que se ajustan a los presupuestos procesales establecidos para ello conforme 
el artículo 306 C.G.P, del cual se desprende una obligación clara, expresa y exigible 
susceptible de ejecutabilidad en esta instancia judicial. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 306 del 
C.G.P. en concordancia con  los cánones 422, 430 y 431 ibídem, al prestar mérito ejecutivo, 
el acta de conciliación celebrada en audiencia de data 20 de mayo de 2021; 
 
El presente auto se notificará de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P en 
concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en cuanto se encuentren 
dados los presupuestos contemplados en el mismo.  por haber sido presentada la 
solicitud de mandamiento de pago por fuera del termino establecido en el inciso 
segundo del artículo 306 CGP. 
 
En cuanto, a la medida cautelar solicitada consiste en “Decretar el embargo y posterior 
secuestro de la cuota parte del inmueble, ubicado en la calle 15 B N° 38-51 Barrio la Floresta 
en la ciudad de Montería- Córdoba, identificado con matrícula inmobiliaria Nº 140-8608   de 
la ORIP de Montería- Córdoba,  de propiedad del señor ANTONIO CARLOS MERCADO 
RICARDO, C.C. 6.894.189, en su calidad de socio capitalista con una cuota (1) en la 
sociedad CC INGENIEROS LTDA”, dicha cautela se negara, por cuanto se advierte que, 
el propietario del inmueble del cual se pretende la cautela no esta llamado a resistir la Litis. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CUMPLIDAPOR PARTE DEL DEMANDANTE  LA CARGA 
PROCESAL impuesta mediante auto de fecha 22 de marzo de 2022, por los motivos 
expuestos. 
 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado  OSCAR FERNANDO OLAYA 
BARÓN,, como apoderado judicial de GUILLERMO ANDRES RICO MORENO  , Por las 
razones expuestas. 
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TERCERO:  LIBRAR Mandamiento Ejecutivo a favor de GUILLERMO ANDRES RICO 
MORENO,C.C.79.741.290,   contra  CC INGENIEROS LTDA-MANUEL COGOLLO 
POSADA, NIT: 812004669-0, por las siguientes sumas de dinero 
 

 
 
En cuanto a los intereses moratorios, indico: 

 
 

 
 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte ejecutada cancelar la obligación que se le está haciendo 
exigible en el término de Cinco (5) días e igualmente tiene el demandado el término de diez 
(10) días contados desde el día siguiente al de la notificación, para que proponga 
excepciones que crea tener a su favor.  
  
QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al demandado de conformidad con los 
artículos 290, 292 y 293 del C.G.P en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 
2020, en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo. 
Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
SEXTO:  Decretar el embargo y posterior secuestro de un lote de terreno, ubicado en  el 
barrio la cruz del municipio de Lorica- Córdoba, identificado con matrícula inmobiliaria Nº 
146-28910   de la ORIP de Lorica- Córdoba,  de propiedad del ejecutado MANUEL 
COGOLLO POSADA,C.C 1.070.811.359. Librar oficio en tal sentido para que se inscriba 
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el embargo y se expida el certificado pertinente.  Inscrito el embargo se decidirá acerca de 
la diligencia de secuestro. 

La medida que se comunica es con acción personal. 

Previo a oficiar por secretaría, la ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas 
establecidas en la Resolución 6610 de 2019 de la Superintendencia de Notariado y registro, 
modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma entidad. El impuesto de Registro 
se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda del Departamento de Córdoba Ley 
223/95 Decreto 650/96, en armonía con la CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y Resolución Número 6610 de 27-mayo-
2019 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
 
SEPTIMO:  NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR consistente en  “Decretar el embargo y 
posterior secuestro de la cuota parte del inmueble, ubicado en la calle 15 B N° 38-51 Barrio 
la Floresta en la ciudad de Montería- Córdoba, identificado con matrícula inmobiliaria Nº 
140-8608   de la ORIP de Montería- Córdoba,  de propiedad del señor ANTONIO CARLOS 
MERCADO RICARDO, C.C. 6.894.189, en su calidad de socio capitalista con una cuota (1) 
en la sociedad CC INGENIEROS LTDA”, dicha cautela se negara, por cuanto se advierte 
que, el propietario del inmueble del cual se pretende la cautela no está llamado a resistir la 
Litis. 
 
OCTAVO: DECRETAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 
que se encuentren en Cuentas de Ahorros, Cuentas Corrientes y Certificados de depósitos 
a término a nombre de los  demandados  CC INGENIEROS LTDA, NIT: 812004669-0,  Y 
MANUEL COGOLLO POSADA, C.C 1.070.811.359 en las siguiente entidad financiera:   
BANCOLOMBIA SA, BANCO AV VILLAS SA, BANCO DE OCCIDNETE SA, BANCO 
POPULAR S.A, BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO SCOTIBANK, BANCO 
FALABELLA,  Límite del embargo en la suma de $350.000.000. N° cuenta 230012031003 
del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de abril  de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la vocera judicial de la parte 
actora, la Dra. LUCIA MARGARITA ECHEVERRY, allegó avalúo catastral y avalúo 
comercial de los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 140 – 114755 y 140- 
114776. Sírvase proveer. 
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, diecinueve (19) de abril  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA, NIT: 890.903.938-8 

DEMANDADO MARIA ADELAIDA CASAS CALLE, 
C.C.22.443.033 

RADICADO 230013103003 2020-000046-00. 
 

ASUNTO AUTO- TRASLADO AVALUOS 

AUTO N° (002) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y de acuerdo al numeral segundo 
del artículo 444 del C.G.P., el cual estipula que: 
 
 “Artículo 444. Avalúo y pago con productos Practicados el embargo y secuestro, y 
notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al 
avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 
 
 2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por 
diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. 
Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 
resolverá, previo traslado de este por tres (3) días”.  
 
En ese sentido, esta judicatura  dará traslado a los avalúos presentados por el término de 
diez (10) días a la contraparte así: 
 
Del AVALUO CATASTRAL – MATRICULA INMOBILIARIA 140 – 114755. aportado: 
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AVALUO CATASTRAL DEL INMUEBLE – IDENFICADO CON MATRICULA INMOBILIRIA 
N° 140 – 114755. Para el año 2022, incrementado en un 50%, es la suma de $94.822.500 
(NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS    
PESOS) 
 
Del AVALUO CATASTRAL – MATRICULA INMOBILIARIA 140 – 114776. aportado: 
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AVALUO CATASTRAL DEL INMUEBLE – IDENFICADO CON MATRICULA INMOBILIRIA 
N° 140 – 1147776. Para el año 2022, incrementado en un 50%, es la suma de $9.285.000 
(NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL  PESOS) 
 
 
 
 
De los AVALUOS COMERCIALES – matriculas  inmobiliarias N° 140 – 114755 y 140- 
114776.  aportado,  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    DAR TRASLADO  por el término de diez (10) días a la contraparte de los 
avalúos  presentados. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 19/04/2022 02:09:48 PM

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informando que se allegó solicitud de 

levantamiento de medida cautelar, la cual muy a pesar de las múltiples solicitudes venían 

sin radicado y sin el nombre de las partes, lo que impedía agregarlas al expediente virtual, 

dejo constancia que se hizo solicitud al centro de servicios pidiendo todos los radicados en 

donde la empresa TRANSBORDAR fungiera como parte demandada, sin que a la fecha lo 

hubiere realizado, sin embargo; el abogado Jesús Enrique Areiza hasta el día de hoy envió 

documento con radicado del proceso al cuál iba dirigida la petición. Sírvase proveer. 

 

El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 
 

 

                       Montería, diecinueve (19)  de abril   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE NIT 
890.300.279-4 

DEMANDADO TRANSPORTES TRANSBORDAR S.A.S. 
NIT 812.000.250-0 y CARLOS EDUARDO 
OCHOA VELEZ C.C. N° 70.560.267 

RADICADO 230013103003 2020-000178-00. 
 

ASUNTO AUTO –  

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verificó que, la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA  en 
auto consecutivo 650-00067 de fecha 01 de febrero de 2021 dentro del proceso de 
REORGANIZACION EMPRESARIAL de TRANSPORTES TRANSBORDAR SAS NIT. 
812000250-0, en el literal c y d, del numeral NOVENO, ordenó: 
 

 
 
Que, este despacho junto con la orden de apremio (19-01-2021), ordenó el decreto medidas 
cautelas, así:  
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Ahora bien, el petente trae como sustento de su solicitud el auto de fecha 21 de mayo de 
2021 y oficio N° 2022-07-001253 de fecha 14 de marzo de 2022 proveniente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES- INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, en 
cual se resolvió: 
 

I 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho advierte la procedencia de la solicitud de 
levantamiento de medida cautelar al haber operado esta por ministerio de la ley, con la 
indicación que la misma se levantara solo frente al demandado TRANSPORTES 
TRANSBORDAR S.A.S. NIT 812.000.250-0;  en cuanto a la entrega de los dineros al 
deudor (literal de) se ordena la conversión de los títulos judiciales a favor del proceso de 
reorganización únicamente frente al demandado TRANSPORTES TRANSBORDAR S.A.S. 
NIT 812.000.250-0, paro lo cual deberán tener en cuenta el número de expediente que en 
el portal web transacción del banco Agrario de Colombia sea designado. 
Así las cosas, esta judicatura  accederá a lo pretendido por el representante legal de 
la Sociedad TRANSPORTES TRANSBORDAR S.A.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    LEVANTAR la medida cautelar de embargo  sobre las cuentas bancarias, 
corrientes o ahorro que llegaren a tener el ejecutado TRASPORTES TRANSBORDAR 
S.A.S NIT 812.000.250-, en los bancos: BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO 
AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCOLOMBIA. Límite de embargo $ 265.269.604. Ofíciese por secretaria  a 
las diferentes entidades bancarias. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR la conversión de los títulos judiciales a favor del proceso de 
reorganización únicamente frente a TRANSPORTES TRANSBORDAR S.A.S, paro lo cual 
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deberán tener en cuenta el número de expediente que en el portal web transacción del 
banco Agrario de Colombia sea designado. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
 

DHA 
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SECRETARIA, Montería, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 
recurso de reposición y en subsidio apelación, contra el auto calendado 22-03-2022. Así 
mismo, el apoderado de la ejecutante allegó la notificación enviada a la parte demandada. 
Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

diecinueve (19) de abril  de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÒN REAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. –NIT. 890.903.938-8, a través de 
endosatario en procuración (CARTERA INTEGRAL S.A.S. -
NIT. 900.234.477-9) 

DEMANDADOS WOLMAR JAMIT TRIANA JARABA –CC. 78.764.890 

RADICADO 23001310300320220003500 

ASUNTO AUTO REPONE  

PROVIDENCIA N° (#)   

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el despacho a resolver recurso de reposición presentado por la parte 
demandante, contra auto calendado 22-03-2022, mediante el cual se resolvió rechazar la 
demanda por no haber sido subsanada. 
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 
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SOLICITA: 

 

       
 

 

III. PROCEDENCIA DEL RECURSO IMPETRADO 
 

El Artículo 318 del CGP, establece: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, 
y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoque. (…)” 

 
IV. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 
Corresponde a esta Agencia Judicial: Establecer si es procedente reponer la decisión 
adoptada en Auto calendado 22-marzo-2022, mediante el cual se resolvió rechazar la 
demanda y, consecuencialmente, ordenar que se continúe con el trámite del proceso. 

 
V. CONSIDERACIONES 

 
Tal como lo indica el apoderado de la ejecutante, en el presente asunto se libró 
mandamiento de pago mediante auto calendado 02-marzo-2022. Sin embargo, al momento 
de identificar dicha providencia, se indicó en el ASUNTO “INADMITE DEMANDA” y no 
“MANDAMIENTO DE PAGO”. Ver imagen.  
 

       
 

Lo anterior conllevo a que, una vez transcurrido el término para subsanar la demanda y no 
haberse presentado memorial de subsanación alguno por parte de la demandante, se 
procediera al rechazo de la misma; sin advertir que, en realidad, ya se había proferido 
mandamiento de pago y que, en ningún momento, la demanda fue inadmitida. 
 

Así las cosas, considera el Despacho que le asiste la razón a la parte recurrente, por lo 
cual, encuentra procedente reponer el auto recurrido y consecuencialmente, ordenar que 
se siga con el trámite del proceso. 
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Así mismo y, por economía procesal, procede esta Judicatura a verificar la constancia de 
notificación del mandamiento de pago a la parte ejecutada, allegada por el apoderado de la 
ejecutante. 
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Una vez revisados los documentos adosados por el apoderado de la ejecutante, encuentra 
este Despacho Judicial, que la notificación fue realizada en debida forma, conforme lo 
establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por lo cual, habiéndose enviado el correo 
en fecha 25-03-2022, en horario hábil, la notificación se entenderá realizada transcurridos 
dos (2) días hábiles; esto es, el día 29-03-2022 a las 06:00 p.m., comenzando a correr el 
término de traslado a partir de las 08:00 a.m. del día 30-03-2022. 

 
Visto lo anterior, se tendrá por notificado al ejecutado - WOLMAR JAMIT TRIANA 

JARABA –CC. 78.764.890, a partir del día 29-03-2022 a las 06:00 p.m. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, el juzgado  
 

 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: REPONER el Auto calendado 22 de marzo de 2022, objeto del recurso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se siga con el trámite del proceso, conforme al 
Mandamiento de Pago proferido. 
 
TERCERO: TENER notificado al ejecutado - WOLMAR JAMIT TRIANA JARABA –

CC. 78.764.890, a partir del día 29-03-2022 a las 06:00 p.m., conforme a las 
consideraciones que preceden. 
 
CUARTO: Una vez transcurrido el término de traslado, pase a Despacho para proveer lo 
que en derecho corresponda. 
 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
pronunciarse sobre solicitud de medida cautelar. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  PERFECTA JOSEFA GALVÁN ROMANO -CC.26.171.577 

DEMANDADOS -EDWIN CARLOS VIDAL SIERRA -CC. 78.704.119 
-JHON JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165 
-WALTER JEAN BORJA LLOREDA -CC.10.766.226 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00047 00 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR Y ORDENA NOTIFICAR AL 
ACREEDOR HIPOTECARIO 

PROVIDENCIA N° (003) SEGUNDO TRIMESTRE 
 
 

El apoderado de la ejecutante manifiesta que al momento de proferirse el mandamiento 
de pago y decretar las medidas cautelares, el Despacho no se pronunció sobre la 
solicitud de embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 
No. 140-13688 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de 
propiedad del demandado JHON JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165. 
 

Una vez verificado el escrito de medidas cautelares adosado a la demanda, encuentra 
el Despacho que le asiste la razón al togado, motivo por el cual se procede a lo solicitado, 
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 
 

Así mismo, como quiera que en la Anotación No. 007 del mencionado folio de matrícula, 
aparece registrada una HIPOTECA vigente a favor de INVERSIONES TÁMARA & 
SAENZ S. EN C. -NIT.900.666.488-3, se hace necesario citar al acreedor hipotecario, 
de conformidad con lo normado en el artículo 462 del C.G.P., para que haga valer su 
crédito hipotecario. 
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Finalmente, se pondrá en conocimiento de las partes, la comunicación allegada por el 
Banco BBVA, en atención a la medida decretada. Ver imagen. 
 

    
 
 
 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRÉTESE el embargo del bien inmueble de propiedad del ejecutado 
JHON JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 140-13688 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 
Montería. Ofíciese en tal sentido, e indíquesele que la medida que se comunica es 
en ejercicio de la Acción Personal. 
 

Previo a oficiar por secretaría, el ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas 
establecidas en la Resolución 6610 de 2019 expedida por la Superintendencia de 
Notariado y registro, la cual fue modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma 
entidad. El impuesto de Registro se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda 
del Departamento de Córdoba Ley 223/95 Decreto 650/96. En armonía con la 
CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Córdoba y Resolución Número 6610 de 27 mayo 2019 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro 

 
SEGUNDO: ORDENAR al ejecutante NOTIFÍCAR a INVERSIONES TÁMARA & 
SAENZ S. EN C. -NIT.900.666.488-3, en calidad de ACREEDOR HIPOTECARIO, 
conforme consta en la Anotación No. 007 del folio de matrícula inmobiliaria No. 140-
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13688 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Montería, de propiedad del 
ejecutado JHON JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165, para que haga valer sus 
créditos hipotecarios en el término de ley. 

 
TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de las partes, la comunicación allegada por el 
Banco BBVA, en atención a la medida decretada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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